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ORDEN de 6 de marzo de 1958. por 

la due se complementa la de 11 de 
noviembre de 195-7 sobre defensa 
judicial de las Corporaciones pobres.
limo. Sr.: Por Orden de este 

Ministerio de 11 de noviembre 
de 1957, se encomendó al Ser
vicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales la defensa judi
cial de las que su precaria situa
ción económica no les permita 
personarse en los respectivos 
procedimientos en calidad de 
accionantes, demandadas o co
adyuvantes.

El número séptimo de dicha 
Orden faculta al referido Servi
cio Nacional para asumir tal de
fensa, bien valiéndose de los 
funcionarios letrados adscritos 
al mismo, en condiciones lega
les pa a el ejercicio de la profe 
sión de Abogado, o bien encar
gándola a letrados ejercientes 
en el Juzgado o Tribunal en que 
el asunto se ventile, corriendo 
en cualquier caso a cuenta del 
Servicio los gastos y honorarios 
que la actuación ocasione; pero 
habiéndose suscitado dudas 
acerca de si las Corporaciones 
locales beneficiarias de tal dis
posición podían proponer que 
su defensa corriera a cargo de 
determinado letrado que por ha
ber intervenido o ser conocedor 
del asunto que se ventila podía 

ejercitarla con mayor facilidad 
y más estrecha relación con la 
Entidad interesada, este Ministe
rio! resuelve:

1. ° Cuando a juicio de una 
Corporación local acogida al be
neficio que otorga la Orden de 
11 de noviembre de 1957, cir
cunstancias especiales aconse
jen que la defensa judicial sea 
asumida por determinado letra 
do, lo pondrá en conocimiento 
del Servicio Nacional de Inspec
ción y Asesoramiento, expre
sando las circunstancias que 
aconsejen tal determinación y 
remitiendo, además de los docu
mentos que se expresan en aque
lla disposición, el dictamen del 
Abogado propuesto y el poder 
a favor de los Procuradores que 
hayan de representarla.

2. ° Recibidos estos docú- 
mentos, el Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento re
solverá acerca de la proceden
cia o no de asumirla defensa, 
que podrá encomendar a uno de 
sus funcionarios o al Abogado 
propuesto por la Corporación, al 
que se dirigirá para concretar 
los términos y orientación de 
aquélla.

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 6 de marzo de 1958. 
—Alonso Vega.—limo. Sr. Di
rector general de Administra 

ción Local. Jefe superior del 
Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento de las Corpo
raciones Locales.

CIVIL
Servicio Provincial íe Ganadería

Circular

Sobre revisión de Carnets de Trafican
tes de (¿anado

Finalizado el plazo de vigen
cia de la revisión de carnets de 
traficantes ganado de efectuada 
para el año 1957; de acuerdo con 
lo establecido en la Circular de 
este Gobierno Civil de fecha 9 
de abril de 1951 (B. O. de la pro' 
vincia del 11) sobre registro y 
revisión anual, he tenido a bien 
disponer lo siguiente:
. 1.a Los industriales carnice 
ros, tratantes y chalanes de ga
nado en posesión del Carnet del 
Servicio Provincial de Ganade
ría que deseen seguir ejerciendo 
su profesión durante el presente 
año 1958, harán la presentación 
del mismo en las oficinas deí 
indicado Servicio, calle de San
tander, número 6, 2.°, izquierda, 
acompañado del justificante de 
hallarse al corriente en el pago 
de la Contribución Industrial; es 
decir, recibo de contribución 
mas vigente o patente anual pa
ra el año 1958, según los casos, 
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y en plazo que finalizará el día 
30 del próximo mes de abril.

2. ° A partir del expresado 
día 30, los Veterinarios Ttiula- 
res de la provincia se absten
drán de facilitar Guías Pecua
rias de Origen y Sanidad a los 
ganaderos que no se hallen pro
vistos de la Carilla Ganadera 
correspondiente y a los trafican
tes de ganado que no estén en 
posesión del Carnet de identi
dad aludido, debidamente vigen 
ciado para el año en curso, cu
yo número reseñarán en el lu
gar reservado al efecto al dorso 
de aquel documento. Asimismo 
los Veterinarios Directores de 
los Mataderos Municipales e In
dustriales, no permitirán el sa
crificio en tales establecimien
tos de ganado que vaya despro
visto de la Guía Pecuaria de 
Origen y Sanidad o cuando no 
se hayan consignado en ella los 
requisitos señalados.

3. ° Los industriales carnice
ros, tratantes y chalanes de ga
nado, en ejercicio, que no po
sean el aludido carnet, podrán 
solicitarlo dentro del mismo p a
zo, mediante instancia, (cuyo 
impreso les será facilitado) a la 
que deberán acompañar la pa
tente o recibo de contribución 
vigentes y dos fotografías.

4. ° El ejercicio del comercio 
pecuario en esta provincia sin 
sujeción a las normas que ante
ceden, será será ancionado con 
multas que oscilarán entre qui
nientas y mil pesetas, sin per
juicio de obligarles a que nor
malicen su situación en término 
de ocho días, e independiente
mente de las que por otro orden 
lies pudieran caber a tenor de lo 
señalado en el apartado 7.°- de 
.la precitada Circular de este Go- 
ibierno Civil.

5. ® Los Sres. Alcaldes de la 
provincia, darán la máxima pu
blicidad a la presente Circular, 
a fin de que pueda llegar a co
nocimiento de cuantos interesa

dos residan en sus términos 
municipales; denunciándome, al 
igual que la Guardia Civil y de
más Autoridades dependientes 
do la mía, a cuantos traficantes 
de ganado ejerzan sus activida
des sin hallarse en posesión del 
carnet vigente de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Gana
dería.

Burgos, 12 de marzo de 1958.
El Gobernador Civil, 

Servando Fernández 'Victoria

Dtlwdón Proiflitlal te Jltoteti- 
Hitóos} Tramiortn te Bros

CIRCULAR NUMERO 2.714
Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas
Con el fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el artículo
I. ° de la Circular número 11 de 
1957, de la Comisaria General 
dé Abastecimientos y Transpor 
tes («Boletín Oficial del Estado» 
número 295, de 25 de noviem
bre de 1957), a continuación se 
detallan los topes máximos que 
podrán aplicarse para la venta 
en almacén y al público de las 
calidades más selectas de los 
artículos que se relacionan, du-x 
rante la semana comprendida 
entre los días 17 y 23 de los 
corrientes.

Plátanos, 7*90 pesetas kilo
gramo en almacén y 9'40 pese
tas kilogramo al público.

Manzanas, 7*50 y 9.
Peras (Roma, Agua y Cuchi

llo), 9 y 11.
Naranja Washingtón, 9*50 y

II.
Naranja cadenera y de Ori- 

huela, 5*50 y 6*50.
Naranja corriente, 5 y 6.
Mandarinas, 7*75 y 9*25.
Limones, 8*50 y 10.
Patatas, 2*10 y 2*35.
Acelgas, 2*75 al público.

. Espinacas, 4 75.
Repollo, 1*75 en almacén y 

2‘50 al público.

Coliflor, 3*50 y 4*75.
Cebollas levantinas, 1*75 y 

2'50.
Cebollas del país, 1 y 1*75.
Tomates, 7*50 y 8*75.
Lechugas, 3 y 3*75.

^Zanahorias, 3*50 y 4*50.
Guisantes, 6 y 7*50.
En-estos pecios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
artículo de los señalados debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado en aplicación de las nor
mas conten das en la Circular 
número 11 de 1957, sobre el 
articulo o grupo de artículos de 
que se trate, y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado 
por el almacenista o asentador, 
a disposición de los Agentes de 
la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes y Fis
calía Superior de Tasas que lo 
soliciten.

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra márge
nes superiores a los reconoci
dos en la presente Circular.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 15 de marzo de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

PROVINCIAL
Gremio fiscal de industrias 

Químicas
Se pone en conocimiento de 

los industriales encuadrados en 
el Gremio fiscal del grupo de 
Empresas pertenecientes al ra
mo de industrias Químicas cons» 
tituído para la exacción del Ar
bitrio sobre la riqueza provin
cial, por el concepto de «Pro
ductos transformados del ramo 
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químico», correspondiente al 
ejercicio de 1958, que, a partir 
de la fecha de publicación de 
este anuncio, y du-ante un pla
zo de quince días estará expues
ta al público la lista de agre
miados con las cuotas indivi
duales asignadas a cada uno, 
advirtiéndose- que, de conformi
dad con el artículo 245 del Re
glamento de Haciendas Locales, 
las personas o Entidades inclui
das en reparto por el Gremio 

- Fiscal que se consideren perju
dicadas por el señalamiento de 
cuotas, podrán entablar recurso 
de agravios, dentro de los quin
ce dias siguientes al de la ex
posición al público de aquel do
cumento, ante la Junta Gremial 
prevista en referido artículo, pu
liendo imougnar las resolucio
nes de dicha Junta ante el Tri
bunal Económico Administrativo 
Provincial, por los motivos seña
lados en el artículo 246 del mis
mo Reglamento.

Burgos, 17 de marzo de 1958. 
‘El Presidente del Gremio.

Igual anuncio hacen los Pre
sidentes de los Gremios fiscales 
de Fabricantes de Caramelos, 
Fabricantes de Gaseosas, Fabri 
cante de Licores, Fabricantes 
de Turrones y Mazapanes y Fa
bricantes de Chocolates.-

Antnirlos iniciales
HimilMfO DE BUBGOS
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Exento. Ayuntamiento pleno 
en la sesión celebrada el día 15 de 
enero de 1958.

Preside el limo. Sr. D. Maria
no Jaquotot Uzuriaga, Alcalde 
Presidente, asistiendo D. Fer
nando Dancausa de Miguel, dan 
Carlos Plaza Barrio, D. Carlos 
Arangüena García-Inés, D. Emi
lio Villalain Rodero, D. Gerardo 

de Mateo Merino, D. José María 
Sanz Briones y D. Emilio Arro
yo Alcalde, Tenientes de Alcal
de; D. Eduardo-Conde Merino, 
D. Manuel López Gómez, D. Ni
colás Amigo Fuentes, D. Teófilo 
Iturriaga del Olmo, Patrocinio 
Arroyo Arroyo, D. Alvaro Ruiz 
Pascual, D. Jesús Pérez Córdo
ba, Oficial Mayor Letrado, en 
funciones de Secretario General 
y D. Angel Lorenzo Polaino An- 
tonino, Interventor de Fondos.

Se'abrió la sesión a las veinte 
horas, adoptándose los siguien
tes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el 31 de diciem
bre pasado.
Proposiciones de la Alca’. Ha

2. Aprobar una sobre nueva 
Organización de las .'omisiones 
Informativas, estableciéndose 
cuatro: Gobierno, Hacienda, Fo
mento y Asuntos Generales, así 
como Oficina Coordinadora pa
ra control, registro y mayores 
facilidades para el despacho de 
los expedientes.

3. Solicitar del Excmo. señor 
Ministro de Obras Públicas e 
limo. Sr. Director General de In ■ 
dustria la aplicacióu de las tari
fas del suministro de aguas que 
figuran en la memoria de muni
cipalización del servicio.

4. Poner en circulación una 
nueva partida de Títulos del Em
préstito de 1952, por importe de 
10.000.000 de pesetas

5. Retirar del orden del día, 
a petición del Sr. Conde, una 
proposición para qu se resuel
van con Auto-estacion s, S. A., 
los particulares relacionados con 
la reversión de la Estación de. 
Autobuses al Ayunta miento.

DICTAMEN; 3
Beneficencia

6. . Organizar una Tómbola a 
beneficio del Hospital de San 
Juan, cuya inauguración coinci
dirá con el comienzo de las pró
ximas Fiestas de San Pedro y 
San Pablo.

7. Ampliar la subvención que 
a favor del Patronato de Protec
ción de la Mujer figura en el 
presupuesto ordinario, fijándola 
para el ejercicio de 1958 en pe
setas 5.000 y consignar otra sub
vención de 3.631 pesetas que 
será satisfecha a dicho Patrona
to, por una sola vez, en el primer 
trimestre del año actual."
gobierno

8. Facultad a la Comisión de 
Gobierno para efectuar los tra
bajos pertinentes a fin de con
certar con el Estado un conve
nio para la construcción, adap
tación o reforma de edificios es
colares, haciendo uso de los be
neficios que concede la Ley de 
22 de diciembre de 1953.

9. Idem para contratar direc
tamente obris de adaptación 
del Salón de Comisiones de la 
Casa Consistorial.

10. Consignar en el presu
puesto ordinario de 1958 un eré- 
dito de'15.000 pesetas para el 
Banco Burgalés de los Pobres.

11. Elevara 20 000 pesetas, 
la subvención que tiene conce
dida el Orfeón Borgalés.

12. Consignar en el presu 
puesto ordinario de 1958, 4.000 
pesetas para la Guardería Infan 
til de las Franciscanas Misione 
ras de María.

13. Conced r a cada uno de 
los doce Poli- ¡as Municipales 
que constituyen la Sección de 
Gala, la canti -ad de 500 pesetas 
anuales por su asistencia a los 
ceremoniales de la Corporación.

14. Contribuir a la suscrip
ción en favor de la Campaña de 
Invierno organizada por el Ex
celentísimo señor Gobernador 
Civil, si bien en el iresente año, 
en lugar de las 50.000 pesetas 
que se otorgaron eh el anterior, 
se contribuirá con 75.000 pese
tas, destinando 25.000 de ellas 
a cubrir la aportación del Exce
lentísimo Ayuntamiento para el 
Aguinaldo de Navidad en favor 
de los combatientes de Ifni, y
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hacer constar en acta, una vez 
más, la felicitación de la ciudad 
hacia el Ejército que, con su ; 
actuación, tanta gloria está pro- j 
porcionando a España.

15. Acordar que, con carác
ter de urgencia y en plazo redu
cido de diez dias, se anuncie 
nueva subasta para las obras de 
construcción de dos Escuelas y 
dos viviendas para Maestros, en 
el barrio deVillatoro, y eleva
ción de una planta para dos Es
cuelas sobre el Grupo Escolar 
del barrio de Capiscol, y de dos 
pisos p ¡ra viviendas en el edi
ficio destinado a casa de Maes
tros en el misino barrio, cón un 
aumento del 10 por 100 sobre 
las cifras de las anteriores con
vocatorias.
Hacienda

16. Aprobar el expediente de 
contribuciones especiales por 
las obras de pavimentación de 
calzadas y aceras en la calle del 
General Sanz Pastor. El expe
diente tendrá el carácter de Or
denanza Fiscal para el percibo 
de las correspondientes exac
ciones. Durante la resolución 
del asunto estuvieron en el Sa
lón D. Antonio Miguel, D. Ma
nuel Hernáez, D. Marcial Rodrí
guez y don Luis Castellanos, 
miembros de la Junta de Dele
gados de la Asociación Admi
nistrativa de Contribuyentes.

17. Modificar el módulo apro
bado en la sesió. de 24 de mayo 
del pasado año, respecto a la 
calzada de la calle del General 
Mola señalando el porcentaje 
-aplicado en la calle del General 
Sanz Pastor y que, en conse
cuencia, las cuotas aplicables 
sean las que fija en el dictamen 
que somete a aprobación. Este 
módulo se refiere a contribucio
nes especiales.

18. Aprobar el expediente de 
> contribuciones especiales por

las obras de pavimentación de 
calzada y aceras en las. calles 
de Madrid y San Agustín y alum
brad- de la calle de Madrid. El 
expediente tendrá el carácter de 
Ordenanza fiscal para el percibo

de las correspondientes exaccio 
nes. Durante la resolución del 
asunto estuvieron en el salón 
don Enrique Ulloa, don Luis Vi- 
llanueva y don José García Mon
zón, miembros de la Junta de 
Delegados de la Asociación Ad
ministrativa de Contribuyentes. ,

19. Permutar con don Vicen- ¡ 
te Baixauli unos terrenos en el | 
camino de Villalón, Zona de 
Quintanadueñas, en la forma 
que indica el dictamen.

20. Dejar sobre la mesa un 
expediente sobre abono de in
demnizaciones a don Valentín 
y don Gregorio Fernández y do
ña Africa Andrés, por desaloje 
de la casa número 22 de la Plaza 
de Vega, expropiada.

21. Conceder a «Construc
ciones y Contratas», S. A., una 
prima de 500.000 pesetas, siem 
pre que las obras de ampliación 
de abastecimiento de aguas a la 
ciudad se terminen para el prí- 
mero de agosto próximo.
Obras Públicas

22. Interesar de la Comisión 
Central de Urbanismo la apro
bación del Plan Generat de En
sanche y Reforma Interior y Or
denanzas de la Vivienda, consi
derándolas como el Plan Gene 
ral de Ordenación Urbana a que 
se refiere el artículo noveno de 
la Ley del Suelo.
Personal

23. Aprobar e 1 Calendario 
Oficial de Fiestas para este año, 
en Iq forma que fija el Decreto 
de la Presidencia del Gobierno 
de 23 de diciembre de 1957 y 
solicitar la inclusión de la fiesta 
del Curpillos, a propuesta del 
señor De Mateo.

24. Abonar el Funcionario 
don Mariano Fernández Aguilar 
el importe de los gastos ocasio
nados por una intervención qui
rúrgica a que fué sometido un 
hijo suyo.
Servicios

| 25. Reconocer un crédito de
> 2.945 pesetas a favor de la casa 
i «Defensa contra Incendios», de 

Madrid, para el pago total del * 
importe déla factura por revi- 1 
sión del Auto-Escala de Incen
dios, que se eleva a 13 945 pe
setas, ya jjue para el resto exis-

4 te consignación.

26. Idem de 4.211 pesetas a 
favor de «Talleres Quintano», 
de Burgos, para abono total dé 
la factura por reparación del 
tanque de riego, que se eleva a 
16-369 pesetas, existiendo con
signación para el resto.
"Urgencia

Aprobar una 'propuesta del 
Capitular Sr. Conde, Delegado 
de la Alcaldía en los Servicios 
Municipalizados de Aguas y Es
tación de Autobuses, sobre de
signación de los Consejos de 
Administración de estos dos 
Servicios.

Aprobar un escrito firmado 
por la mayoria de los Capitula
res, proponiendo que, previos 
los trámites reglamentarios, se 
conceda la Medalla de Oro de 
la ciudad a la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos.

Durante la aprobación de esta 
propuesta abandonaron el Salón 
los señores Alcalde Presidente, 
Dancausa y López Gómez, que, 
como miembros de la Corpora
ción municipal, ostentan cargos 
en el Consejo de dicha Caja.

Aprobar una moción suscrita. ' 
por varios Concejales, para que 
se inicie el expediente oportuno 
a fin de que, en su dia. se con
ceda la Medalla de Oro de la 
Ciudad al anterior Alcalde de 
Burgos, Urna. Sr. D. Florentino 
Rafael Díaz Reig.
Ratificación acuerdos Comisión per

manente
Ratifica!' el adoptado en rela

ción con la personación del 
Ayuntamiento en el juicio que 
le han promovido los señores 
de la Morena, por supuestos da
ños en la casa número 15 de la 
calle de la Paloma, con motivo 
de las obras del Colector.

Idem el de desestimación del 
recurso de reposición formulado 
por la Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana, sobre voladizos.

Se levantó la sesión a las 
veinte horas y cincuenta y cin- 
co minutos. /

Burgos, 18 de enero de 1958.
El Secretario accidental, Jesús 
Pérez Córdoba.—V." B°—El Al
calde accidental, Mateo.


